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LA 

Ref: Proceso: No. 2018- 00243- 00 

Demandante:Nestor Julio Gómez Sánchez 
Demandado: Juan Manuel González Torres-Contraloría General de la República 
Proceso: 	Declaración de Pertenencia 

JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. No. 86.069.388, de 
Villavicencio Meta obrando en mi condición de Representante Judicial de la Contraloría 
General de la República, como Director de la Oficina Jurídica, tal como lo acreditan la 
Resolución No. 0284 del 24 de agosto de 2015 y la constancia de ejercicio del cargo 
que acompañan este escrito; respetuosamente manifiesto a Usted que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al abogado, OSCAR GERARDO ARIAS ESCAMILLA, 
quien se identifica como aparece debajo de su firma, para que en nombre de LA 
NACIÓN- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, asuma la representación 
de sus intereses jurídicos y patrimoniales e intervenga en todas las diligencias que se 
evacuen en el proceso de la referencia. 

El apoderado queda investido de amplias facultades para actuar en nombre y 
representación de LA NACIÓN-CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en 
ejercicio del mandato otorgado, quedando especialmente facultado para notificarse, 
conciliar, interponer recursos, sustituir, renunciar, reasumir, y en general, solicitar 
copias , desgloses y demás facultades que se requieran y tiendan a la cabal ejecución 
de la gestión encomendada. 

Sírvase señor Juez reconocerle personería adjetiva en los términos aquí señalados. 

Del señor Juez, 



miércoles 3 de abril de 2019 
BOGOTÁ D.C. 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
Y RECONOCIMIENTO 

NOTARIA SETENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARIA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO PERSONALMENTE 
POR JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ , QUIEN EXHIBIO LA 
CC 86069388 Y TARJETA No. ***** C.S.J. Y DECLARÓ QUE LA 
FIRMA QUE APARECE EN EL PRESENTE DOCUMENTO ES SUYA 
Y QUE EL CONTENIDO DEL MISMO ES CIERTO. 
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